
. 2~hnilyo 1962 " 6993 

plazo de diez dlas a contar de la fecha de la ¡ílt.11llll pugllca· 
ción oficial o de la notificación en su caso. 

Relación definitiva de Interesados que se cita. con expre
s1ón de número de la finca. nombre del propietario y denoml· 
nación de la finca o paraje: 

; . 
l. Don Oarlos Serra y Pablo Romero. Marqués de San José 

. Dehesa El Manzano. 
2. «Compafúa Sevillana de Electricidad». Central de Cala. 
3. Don Eloy Jlménez Velázquez. Mesas de El Manzano. 
4. Don Antonio Castaño Garela. Cerro Negro. 

--'" 5. Don José Benítez Cubero. Cortesllla-Chaparral de la. Cruz. 
6. Don Manuel Cañaveral Valdés. Cortesllla-Plcota. 
7. Don Reglno y dofia Dolores Duque Dam1nguez. Borbollón. 
8. Don Manuel Duque Dominguez. Borbollón. 
9. Don Juan Antonio Sánchez Gandullo Borbollón-Barranco 

de la Casilla. . 
10. Heredero de doña Manuela Ciudad Hidalgo. Bor~ollón. 
11. Don José Maria Soto de' la Fuente. Canta lobos. 

. Sevilla. ~ de IllllYo de 1962.-El Ingeniero Dlrector.-2.633, 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del ?t
rineo Oriental por la que se declara la necesidad de ocu
paclón de los bienes 11 derechos que se citan. afectados 
por la.& obras de la estación de ajoro de la cola del em
balse del pantano de Sau. 

Examinado el expediente de expropiación forzosa correspon
diente al aprovechamiento hidroeléctrico «Bardoleb: afectado 
por las obras de estación de aforos de la cala del embalse del 
pantano de Bau; 

Resultando que pUblicada la relll,clón de bienes y derechos 
afectados en el «Boletln Oficial del Estado» y en el de la pro
v1Dcla de Barcelona. así como en el diario «La Vanguardia Es
pañola» de esta ciudad. con exposición en el Ayuntamiento de 

. Roda de Ter (Barcelona). en cuyo término municipal radican 
los bienes y derechos afectados. se han presentado los slgulen· 
tes escritos: Por don Francisco EstJl-banell Bardolet. solicitando 
se le tenga por SUbrogado en' el lugar y derecqo de su madre. 
doña Antonia Bardolet Bolx. y que se le ponga (te manifiesto el 
proyecto de la estación de aforos de la cola de embalse del pan
tano de Sau. señalándole un plazo para que pueda manifestar 
lo que a su derecho convenga en relación a la neces1dad de ocu
pación y por «Manufacturas de Roda. S. A.». solicitando tam
bién vista del citado proyecto de estación de aforos. oponién
dose a la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afec
tados y en el caso de ser desestimada su oposiCión Que se le 
tenga como titular de un derecho Indemn1zable; 

Resultando que a la vista de las alegaciones formuladas. el 
Ingeniero representante de la Administración Informa que pro
cede tener a «Manufacturas de Roda. S. A.». por Interesada en 
el expediente de expropiación de referencia. en calidad de 
arrendataria del aprovechamiento hidroeléctrico «Bardolet» y 
conceder a la mencionada Sociedad y a don Francisco Estaba-

' nell Bardolet vista del proyecto de estación de aforos en la cola 
. de empalse del pantano de Sau; 

Resultando que la Dirección General de Obras Hidráulicas. 
a propuesta de esta Dirección. que hizo suyo el Informe del, In· 
genlero Director adjunto. resolvió conceder vista del proyecto de 
estación de aforos de referencia a d'on Francisco Estabanell Bar. 
dolet y a «Manufacturas de Roda. S. A.l). durante un plazo de 
quince días. con motivo del ~xpedlente de expropiación del salto 
de Bardolet; . ' ( 

Resultando que en ' el citado trámite de vista del proyecto 
mencionado comparecen «Manufacturas de Roda. S. A.». y don 
Francisco Estabanell Bardolet haciendo diversas alegaciones so
bre los bienes y derechos de referencia. y oponiéndose a la ne
cesidad de ocupación de los mismos; 

Resultando que a la vista de las alegaciones formuladas. el 
blgeniero representante de la Administración informa que esti
ma que procede declarar la necesidad de ocupación de los bienes . 
y derechos afectados por el mencionado aprovechamiento; 

Resultando Que por la Abogacía del Estado se ha emitido el 
Informe prevenido por el articulo 19 del Reglamento de Expro
piación Forzosa. aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957. 
en el sentido de Que procede acordar la necesidad de la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por el aprovechamiento 
de referencia; 

Considerando Que el escrito de don Francisco Estabanel Bar. 
doiet. ha sido debidamente atendido en lo Que hace referencia 
a la tltufaridad del aprovechamiento y el de «Manufacturas de 
Roda, S. A .... en cuanto sollcita que se le tenga 'como menda-

tarlo del . mll1DlP. debiéndosE.' dest:stlmar ambos escritos por lo 
Que hace referencia a su aspecto de fon~o. como . oposici~n a la 
necesidad de ocupaCión. asi como a las restantes reclamaciones 
que se refieren a extremos ajenos al concreto trámite celebr-ado 
en el expediente. o sea a resolver acerca de la necesidad de ocu· 
paclón de ' los bienes y derechos afectados por la obra de Que se 
trata; 

Considerando Que en la información publica celebrada se han 
cumplidO la totalidad de prescripciones contenidas en los articu
los 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento. siendo coin
cidentes la totalidad de informes emitidos acerca de la proce
dencia de Que se acuerde la necesidad de ocupación de los bie
nes de Que se trata. 

Esta Dirección. ,de cOIÚormidad con la propuesta formulada 
por el Ingeniero Jefe ' de Sección, y en méritos de lo prevenido 
en los articulos 20 y 98 de la Ley ,de Expropiación de 16 de di
ciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento. ha acordado 
decretar la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afeCl 
tados por las obras de la estación de aforos de la cola del em
balse del pantano de Sau. contenidos en la relación Que seguida
mente se detalla. disponiendo la publicación rllglamentaria de 
la presente Resolución. 

Tanto los Interesados afecta90s como los comparecientes en 
la Información pública. podrán Interponer recurso de alzada 
ante el excelentlslmo seflor Ministro de Obras Públicas dentro 
del plazo ,de diez días. a partir de la notificación personal o· pu· 
bllcación en los boletines oficiales, se¡ún los casos. 

Relación que se cita 

Nombre del propietario: Don Francisco Estabanell Bardolet. 
Nombre del arrendatario: «Manufacturas de Roda. S. A.JI. 
Nombre de los bienes y derechos Que se deben expropiar: 

Aprlvechamlento de aguas denominado «Bardolet» 

Descripción de los ' bienes y derechos Que son objeto de ex
proplación: Aprovechamiento de aguas denominado «Bardolet» 
en el rlo Ter. en término municipal de Roda de Ter. consisten
te en una presa de mampostería hormlgonada sobre el CItado 
rlo. de una longitud de 111 metros y un canal de derivación de 
76.50 metros de longitud por !a margen izquierda del río. Ter. 
Que es necesario ocup,!r para la construcción de la estaclOn de 
aforos de la cola de embalse del pantano de Sau. 

Barcelona. 15 de m'ayo de 1962.-El Ingeniero Director. Juan 
Montanés.-2.741. 

RESOLUCION de la Confederación Hidro;;ráfica del PI
rineo Oriental por la que se señalan lugar. día y hora 
para el levantametnto de las actas previas a la o~pa
ción de los terrenos que se mencionan afectados por las 
1I0bras de riego de la zona Bescanó·Salt con aquas del 
río Ter (Gerona)>> 

Habiendo sido declarados de urgente ocupación. por Orden 
del Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas de fecha 13 de 
abrU de 1962. dictada de conformidad con el acuerdo aproba· 
torio del Consejo de Ministros de la misma fecha. los bienes 
afectados por la expropiación de las «Obras de riego de la zona 
Bescanó-Salt. con aguas del rlo Ter <Gerona»), cuyo proyecto 
tué aprobado por Orden ministerial. de 5 de noviembre de 1958. 
a los efectos de que les Sea aplicable el procedimiento de ur
,gencla previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. el Ingeniero Director que 
suscribe. en virtud de las facultades Que le confiere el artlcu· 
lo 98 de la Ley de Expropiación citada. y en cumplimiento de 
la norma segunda del citado artículo 52. ha dispuesto hacer 
públiCO Que el dla 22 de junio próximo. a las, doce horas. el 
Ingeniero representante d~ la Administración. acompañado de 
su Perito. se personará en el Ayuntamiento de Bescanó a fin 
de que. previo traslado a las fincas con objeto de tomar sobre 
el terreno los datos necesarios. se proceda al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de los bienes y derechos contenidos 
en la relación Que segUidamente se detallan. afectados por el 
proyecto de referencia 

Lo Que se hace público por medio del presente anuncio. a 
los efectos de Que los propietarios y demás Interesados en di
cha ocupación pu!!dan comparecer al acto de referencia. ha
ciendo uso de los derechos Que se tipifican en el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. 

Barcelon'a 15 de mayo de 1962.-E1 Ingeniero Director. 
Juan MontMés.-2.739. 


